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Revelan investigación de
violencia política de género

FISCALÍA DE DELITOS ELECTORALES

POR GERARDO JIMÉNEZ

gerardo.jimenezagimm.com.mx

La Fiscalía Especializada
en Delitos Electorales ha
recibido una denuncia por
violencia política de géne-
ro. En este caso uno de los
colaboradores de una can-
didataes acusado de acoso,
sin embargo,para la acusa-
ción fueron usados carteles
contra la contendiente, in-
formó Ernestina Godoy, ti-
tular de la Fiscalía General
de Justicialocal.

“Se ha presentado una
denuncia por violencia po-
lítica de género, dado que
aparecieron una serie de
carteles (donde se usa la
imagen de una candida-
ta para hacer comentarios)
en contra de uno de sus co-
laboradores. A él lo están
acusando de acoso, pero
realmente aparece el nom-
bre de la candidata. Ésa es
una denuncia que tenemos
en la Fiscalía Especializada
de Delitos Electorales”,dijo
Godoy en conferencia de
prensavirtual.

Al solicitar más detalles
de este caso, se esperó la
respuesta de la Fiscalía ca-
pitalina, pero al cierre no
había réplica.

De acuerdo con autori-
dades electorales,el único
caso de violencia políticade
género que se ha reportado
y denunciado públicamen-
te es de la diputada local de
Morena y candidata a ree-
lección,Lourdes Paz,quien
manifestó,en diciembre de
2020, agresiones sistemáti-
cas por parte de un vecino

de la alcaldía de Iztacalco,
motivo por el que promo-
vió una queja ante el Insti-
tuto Electoral de la Ciudad
deMéxico(IECM).

Godoy también expre-
só que del 10 al 16 de abril,
30 agresores de mujeres
fueron llevados a proceso,
luego de que el Ministerio
Público los presentara ante
un juezde controly les for-
mulara imputación. En 17
de estos casos se trató de
detenciones realizadas en
flagranciay en 13del cum-
plimiento de órdenes de
aprehensión.

or elo[eo A ArESolle
de carteles(donde se
usa la imagen de una
candidata para hacer

comentarios)en
contrade uno de sus
colaboradores.”
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